
 

 
Señores  
JUZGADO QUINTO (5) ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 
RADICADO:                         18001-33-33-003-2017-00746-00 
DEMANDANTES:                 MARIO BERNARDO MARTÍNEZ ARGEL Y OTROS 
DEMANDADO:                     HOSTPITAL MILITAR CENTRAL Y OTROS. 
 
ASUNTO:                              SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Santiago de Cali 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en mi calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A. y de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Se acredita con el poder que obra 

en expediente, me dirijo a usted de manera respetuosa a fin de manifestar que REASUMO y 

seguidamente SUSTITUYO el poder a mi conferido a JUAN PABLO CALVO GUTÈRREZ, 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.088.310.060 de Pereira, 

abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No.399.063 del Consejo 

Superior de la Judicatura para que, actuando en nombre y representación de la compañía 

aseguradora, asuma defensa dentro del proceso de referencia que se adelante ante su 

despacho y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad como 

apoderado sustituto. 

El abogado JUAN PABLO CALVO GUTÈRREZ queda investido con todas las facultades a mí 

otorgadas inicialmente; sírvase reconocerle personería para actuar. 

Me reservo la facultad de reasumir el poder. 
 

 
Cordialmente, 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
 

Acepto, 

 

JUAN PABLO CALVO GUTIÈRREZ 

C.C. No. 1.088.310.060 de Pereira. 

T.P. No. 399.063 del C.S. de la J. 



 

 



 

 

 



 

 


